
Oficio Nº3954

VALPARAISO, 9 de octubre de 2002.

Con motivo del Mensaje, Informe y demás

antecedentes que tengo a honra pasar a manos de V.E., la

Cámara  de  Diputados  ha  tenido  a  bien  prestar  su

aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

" TITULO I

DE LA UNIDAD DE ANALISIS FINANCIERO

Párrafo 1º

De la naturaleza, objeto y funciones

Artículo  1º.-  Créase  la  Unidad  de

Análisis Financiero (UAF), con el objeto de prevenir e

impedir la utilización del sistema financiero y de otros

sectores de la actividad económica, para la comisión de

alguno de los delitos descritos en el artículo 19 de esta

ley.

La Unidad de Análisis Financiero será

un  servicio  público  descentralizado,  con  personalidad

jurídica y patrimonio propios, que se relacionará con el

Presidente de la República por medio del Ministerio de

Hacienda.

El jefe superior del servicio tendrá el

título de Director, será nombrado por el Presidente de la
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República  y  tendrá  la  calidad  de  funcionario  de  la

exclusiva confianza de éste. 

Artículo  2º.-  La  Unidad  de  Análisis

Financiero  tendrá  las  siguientes  atribuciones  y

funciones,  las  que  podrá  desarrollar  y  ejercer  en

cualquier lugar del territorio nacional:

a)  Recibir,  solicitar,  verificar  y

archivar la información a que se refiere el artículo 3°

de esta ley.

b)  Analizar  los  actos,  actividades  y

operaciones  informados  como  sospechosos  de  configurar

alguno de los delitos descritos en el artículo 19 de esta

ley.

c)  Disponer  la  inmediata  remisión  de

los antecedentes al Ministerio Público, cuando aparezcan

indicios de que se ha cometido alguno de los delitos a

que se refiere el artículo 19 de esta ley.

d)  Solicitar  informes,  documentos  y

cualquier  otro  antecedente  a  personas  naturales  y

jurídicas, las cuales estarán obligadas a proporcionarlos

en el término que se les fije.

En  el  caso  que  estos  informes,

documentos y antecedentes estén amparados por el secreto

o  reserva,  corresponderá  al  ministro  de  la  Corte  de

Apelaciones de Santiago, que el Presidente de dicha Corte

designe  por  sorteo  en  el  acto  de  hacerse  el

requerimiento,   autorizar  esta  solicitud.  El  ministro

resolverá  dentro del plazo de veinticuatro horas, sin

audiencia ni intervención de terceros. La resolución que

rechace la solicitud será someramente fundada, pudiendo

la  Unidad  de  Análisis  Financiero  apelar  de  ella.  La

apelación será conocida en cuenta y sin más trámite, por

la sala de cuenta de la Corte de Apelaciones de Santiago,

tan pronto se reciban los antecedentes. La solicitud se

tramitará en forma secreta.

El  otorgamiento  de  los  informes,

documentos y antecedentes será gratuito y libre de toda

clase de derechos e impuestos.

e)  Disponer  exámenes  periciales,  los

que podrá encomendar a instituciones públicas o privadas.
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f)  Organizar,  mantener  y  administrar

archivos, pudiendo integrarlos, con el debido resguardo y

protección,  a  las  redes  de  información  nacionales  e

internacionales  para  el  adecuado  cumplimiento  de  sus

funciones.

g)  Recomendar  medidas  a  los  sectores

público  y  privado  para  prevenir  la  comisión  de  los

delitos del artículo 19 de esta ley.

h)  Dictar  normas  e  impartir

instrucciones  de  aplicación  general  a  las  personas

enumeradas  en  los  artículos  3°,  inciso  primero  y  4°,

inciso  primero,  para  el  adecuado  cumplimiento  de  lo

dispuesto  en  esta  ley,  pudiendo  en  cualquier  momento

verificar su ejecución.

i)  Acceder  en  forma  directa  y  sin

limitación,  a  las  bases  de  datos  de  los  organismos

públicos.

j) Intercambiar información con sus

similares  del  extranjero.  Para  tal  efecto,  la  Unidad

deberá  cerciorarse  de  que  dicha  información  no  será

utilizada  para  fines  diferentes  y  que  la  entidad

solicitante operará con reciprocidad en caso que se le

solicite información.

k) Analizar, a lo menos una vez al

año, la información a que se refiere el inciso primero

del artículo 5° de esta ley.

Bajo  ningún  respecto  la  Unidad  de

Análisis Financiero  podrá ejercer  competencias propias

del Ministerio Público o de los Tribunales de Justicia.

Asimismo, sólo podrá utilizar la información que reciba

para los propósitos establecidos en esta ley, no pudiendo

en caso alguno darla a conocer o entregarla a organismos

o servicios distintos del Ministerio Público.

La Unidad de Análisis Financiero deberá

enviar los antecedentes que estén en su poder y que el

Ministerio Público requiera para las investigaciones de

lavado de dinero que estén a su cargo.

Párrafo 2º

Del deber de informar
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Artículo 3º.- Las personas naturales y

las personas jurídicas que se señalan a continuación,

estarán  obligadas  a  informar  sobre  los  actos,

transacciones u operaciones sospechosas que adviertan en

el  ejercicio  de  sus  actividades:  los  bancos  y  otras

instituciones  financieras;  el  Comité  de  Inversiones

Extranjeras; las casas de cambio y otras entidades que

estén  facultadas  para  recibir  moneda  extranjera;  las

emisoras  y  operadoras  de  tarjetas  de  crédito;  las

empresas  de  transferencia  y  transporte  de  valores  y

dinero; las bolsas de comercio; los corredores de bolsa;

los agentes de valores; las compañías de seguros; los

administradores  de  fondos  mutuos;  los  operadores  de

mercados de futuro y de opciones; los casinos, salas de

juegos e hipódromos; los agentes generales de aduana; las

casas  de  remate  y  martillo;  los  notarios  y  los

conservadores.

Se  entiende  por  acto,  operación  o

transacción  sospechosa,  aquel  hecho  que  reviste

caracteres irregulares, inusuales o anómalos, en relación

con la función o desempeño normal, frecuente y común del

agente o entidad y sus clientes, sean éstos habituales u

ocasionales,  y  que  por  su  gestación,  presentación,

documentación utilizada, información proporcionada o, a

falta de ésta, por la reiteración y cuantía de las mismas

o la intervención inusual de terceros o desconocidos, sea

indiciario de un origen ilícito de los bienes objeto de

la negociación dubitada.

Corresponderá a la Unidad de Análisis

Financiero señalar a las entidades a que se refiere este

artículo,  las  situaciones  que  especialmente  habrán  de

considerarse  como  indiciarias  de  operaciones  o

transacciones sospechosas, en sus respectivos casos.

Para  los  efectos  de  la  obligación

señalada  en  el  inciso  primero  de  este  artículo,  las

personas allí indicadas deberán designar un funcionario

responsable de relacionarse con la Unidad de Análisis

Financiero.

Las  disposiciones  legales,

reglamentarias y contractuales o de cualquier otra índole

sobre secreto y reserva de determinadas operaciones o
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actividades,  no  impedirán  el  otorgamiento  de  los

informes, documentos y antecedentes que se deban entregar

o  exhibir  para  el  cumplimiento  de  la  obligación

establecida en el presente artículo. 

La  información  proporcionada  en

conformidad a esta ley, eximirá de toda responsabilidad

legal a quienes la entreguen.

Artículo  4º.-  El  deber  de  informar

previsto en el artículo precedente será también exigible

a todo aquel que porte o transporte  moneda en efectivo

desde  y  hacia  el  país,  por  un  monto  que  exceda  las

trescientas  cincuenta  unidades  de  fomento  o  su

equivalente en otras monedas. 

En  estos  casos,  la  información  será

recabada directamente por el Servicio Nacional de Aduanas

y remitida por éste a la Unidad de Análisis Financiero.

Artículo 5º.- Las entidades descritas

en el artículo 3° deberán mantener registros especiales

por el plazo mínimo de cinco años, e informar a la Unidad

de Análisis Financiero cuando ésta lo requiera, de toda

operación en efectivo superior a trescientas cincuenta

unidades de fomento o su equivalente en otras monedas.

Artículo 6°.- Prohíbese a las personas

e instituciones señaladas en los artículos 2°, inciso

primero, letra d) y 3º, inciso primero y a sus empleados,

informar  al  afectado  o  a  terceras  personas,  la

circunstancia de haberse requerido o remitido información

a  la  Unidad  de  Análisis  Financiero,  como  asimismo,

proporcionarles cualquier otro antecedente al respecto.

Artículo  7°.-  La  infracción  a  lo

dispuesto en el artículo 6° y la entrega de informes,

documentos y antecedentes falsos, referidos en la letra

d) del inciso primero del artículo 2° de esta ley, será

castigada con la pena de presidio menor en sus grados

medio a máximo y multa de cien a cuatrocientas unidades

tributarias mensuales.
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La  negativa  a  proporcionar  los

informes, documentos y antecedentes referidos en la letra

d) del inciso primero del artículo 2° y la infracción a

lo  dispuesto  en  los  artículos  3°,  inciso  primero,4°,

inciso primero y 5° de esta ley, será castigada con la

pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio y

multa de cuarenta a cien unidades tributarias mensuales.

Párrafo 3º

Del personal

Artículo  8°.-  El  Director  tendrá  la

representación  legal,  judicial  y  extrajudicial  de  la

Unidad  de  Análisis  Financiero,  pudiendo  ejecutar  los

actos  y  celebrar  los  contratos  que  sean  necesarios  o

convenientes para el cumplimiento de sus fines.

El  Director  podrá  delegar  algunas  de

sus facultades en el jefe de división o los jefes de

departamento.

Artículo  9°.-  En  caso  de  ejercerse

acciones  en  contra  del  Director  por  actos  que  haya

realizado en cumplimiento de  las funciones que le otorga

la presente ley, tendrá derecho a que su defensa jurídica

sea de cargo de la Unidad.

Esta  defensa  se  extenderá  para  todas

aquellas acciones que se inicien en su contra por los

motivos señalados, incluso después de haber culminado su

desempeño en el cargo.

Artículo 10.- Para desempeñar el cargo

de Director de la Unidad y los demás cargos de la planta

de directivos, se requerirá título profesional de una

carrera  de  a  lo  menos  diez  semestres  de  duración,

otorgado por una universidad del Estado o reconocida por

éste.

Artículo 11.- El personal de planta y a

contrata de la Unidad de Análisis Financiero se regirá

por  las  normas  del  Estatuto  Administrativo,  con  las

excepciones que esta misma ley establece.
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Todo el personal de la Unidad deberá

hacer, conjuntamente con la declaración de intereses, una

declaración de patrimonio.

El personal de la planta de directivos

de la Unidad, será de exclusiva confianza del Director.

En consecuencia, éste podrá nombrarlo y removerlo con

entera independencia de toda otra autoridad. 

Artículo 12.- La calidad de funcionario

directivo de la Unidad será incompatible con todo cargo o

servicio  público  y  con  cualquier  otro  de  carácter

remunerado en el sector privado.

No  obstante,  de  conformidad  a  lo

dispuesto  en  el  Estatuto  Administrativo,  estos

funcionarios  podrán  efectuar  labores  docentes  o

académicas.

Artículo 13.- El personal de la Unidad

deberá  mantener  en  estricto  secreto  todas  las

informaciones y cualquier otro antecedente que conozca en

el ejercicio de su cargo y que se relacione directa o

indirectamente con sus funciones y actividades. 

La  infracción  de  esta  prohibición  se

sancionará con la pena de presidio menor en sus grados

mínimo  a  máximo  y  multa  de  cuarenta  a  cuatrocientas

unidades tributarias mensuales. 

Esta  prohibición  se  mantendrá

indefinidamente después de haber cesado en su cargo o

comisión.

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto

precedentemente,  el  Director  de  la  Unidad  deberá

concurrir  anualmente  a  la  Comisión  de  Hacienda  de  la

Cámara  de  Diputados  con  el  objeto  de  informar  sobre

aspectos generales de su gestión, en sesión secreta.

Artículo  14.-  La  Unidad  de  Análisis

Financiero podrá integrarse con funcionarios en comisión

de  servicio  de  las  siguientes  instituciones:  Banco

Central  de  Chile;  Superintendencia  de  Bancos  e

Instituciones  Financieras;  Servicio  de  Impuestos

Internos;  Consejo  de  Defensa  del  Estado;  Servicio
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Nacional  de  Aduanas;  Superintendencia  de  Valores  y

Seguros;  Carabineros  de  Chile;  Policía  de

Investigaciones,  y  Comité  de  Inversiones  Extranjeras.

Dichos funcionarios deberán ser designados por el jefe

superior  del  respectivo  servicio,  a  solicitud  del

Director de la Unidad.

Los funcionarios que se encuentren en

comisión de servicio en la Unidad, quedarán sujetos a las

restricciones  y  limitaciones  aplicables  a  sus

funcionarios,  en  lo  referente  a  jornada  de  trabajo,

prohibiciones,  incompatibilidades  y  responsabilidades

administrativas.

Las  comisiones  de  servicio  de

funcionarios pertenecientes a cualquier organismo de la

Administración del Estado que se cumplan en la Unidad, no

estarán  sujetas  a  ninguna  de  las  limitaciones

establecidas en los regímenes estatutarios aplicables a

dichos  funcionarios,  ni  en  otros  cuerpos  legales  y

reglamentarios  que  pudiesen  afectarles.  En  todo  caso,

estas comisiones deberán efectuarse conforme lo dispone

el inciso primero del artículo 69 de la ley N° 18.834.

Artículo  15.-  Queda  estrictamente

prohibido al personal de la Unidad de Análisis Financiero

el uso o consumo, en lugares públicos o privados, de toda

clase de substancias estupefacientes o psicotrópicas a

que se refiere el artículo 1° de la ley Nº 19.366, que

sanciona  el  tráfico  ilícito  de  estupefacientes  y

sustancias psicotrópicas, a menos que se justifique que

están  destinadas  exclusivamente  a  la  atención  de  un

tratamiento médico.

Será causal de destitución del cargo o

de  término  del  contrato,  según  corresponda,  el  uso  o

consumo injustificado de tales substancias.

Para  estos  efectos,  todos  los

funcionarios de la Unidad de Análisis Financiero deberán

someterse a controles de consumo, cuyo procedimiento y

periodicidad será determinado por un reglamento, que se

dictará dentro de los ciento ochenta días siguientes a la

publicación de esta ley. Los procedimientos establecidos
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serán  aleatorios  y  deberán  resguardar  la  dignidad  e

intimidad del personal sometido a exámenes.

Artículo  16.-  El  régimen  de

remuneraciones  del  personal  de  la  Unidad  será  el

correspondiente a las instituciones fiscalizadoras.

Se  aplicarán  también  al  personal  de

planta  y  a  contrata  de  la  Unidad,  la  asignación

establecida  en  el  artículo  17  de  la  ley  N°  18.091,

sustituido por el artículo décimo de la ley N° 19.301, y

la  bonificación  de  estímulo  por  desempeño  funcionario

establecida en el artículo 5º de la ley Nº 19.528, las

que  se  determinarán  en  la  forma  prevista  en  dichas

disposiciones.  Para  estos  efectos,  el  Director  deberá

informar anualmente al Ministerio de Hacienda sobre la

materia.

Artículo 17.- La Unidad contará con la

siguiente planta de personal:

CARGO ESCALA                     N° DE CARGOS

FISCALIZADORES

Planta Directivos

Director         1                    1

Jefe de División         3                    1

Jefes de Departamentos    4                    3

Total Cargos                                5

Sin perjuicio de la planta fijada en

este artículo, el Director podrá contratar personal con

sujeción  a  la  dotación  máxima  y  a  los  recursos  que

anualmente se consulten al efecto en su presupuesto.

La  asimilación  máxima  aplicable  a

dichas  contrataciones,  será  el  grado  4°  para

profesionales; el grado 14º para técnicos; el grado 16º

para administrativos, y el grado 19º para auxiliares,
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todos  de  la  escala  de  sueldos  de  las  instituciones

fiscalizadoras.

Artículo  18.-  El  patrimonio  de  la

Unidad de Análisis Financiero estará formado por:

a) Los recursos que se le asignen

anualmente en la Ley de Presupuestos del Sector Público y

en otras leyes;

b) Los bienes muebles e inmuebles,

corporales  e  incorporales,  que  se  le  transfieran  o

adquiera a cualquier título, y

c) Los  frutos,  rentas  e  intereses

de sus bienes patrimoniales y servicios.

TITULO II

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo  19.-  Será  castigado  con

presidio mayor en sus grados mínimo a medio y multa de

doscientas a mil unidades tributarias mensuales:

a)  el  que  convierta,  transfiera  o

adquiera  determinados  bienes,  que  provienen  directa  o

indirectamente  de  la  perpetración  en  Chile  o  en  el

extranjero  de  hechos  constitutivos  de  los  delitos  de

tráfico  ilícito  de  estupefacientes  o  substancias

psicotrópicas, terrorismo en cualquiera de sus formas,

tráfico  ilícito  de  armas,  pornografía  y  prostitución

infantil, trata de blancas y de los delitos relacionados

con ellos.

b)  el  que  tenga,  use  o  posea  los

referidos bienes o realice cualquier otro acto o incurra

en omisiones para ocultar o disimular el origen ilícito,

ubicación,  destino,  movimiento,  propiedad  o  derechos

sobre los mismos. 

Para los efectos de este artículo, se

entiende  por  bienes  los  objetos  de  cualquier  clase

apreciables en dinero, corporales o incorporales, muebles

o inmuebles, tangibles o intangibles, como asimismo los

documentos  o  instrumentos  legales  que  acreditan  la

propiedad u otros derechos sobre los mismos.
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Si el autor no ha conocido el origen de

los bienes por negligencia inexcusable, la pena señalada

en el inciso primero será rebajada en un grado.

La circunstancia de ser el origen de

los bienes aludidos un hecho típico y antijurídico de los

señalados  en  la  letra  a)  del  inciso  primero,  podrá

establecerse en el mismo proceso que se substancie para

juzgar el delito tipificado en este artículo.

Si  el  que  participó  como  autor,

cómplice o encubridor del hecho que originó tales bienes,

incurre, además, en la figura penal contemplada en este

artículo, será también sancionado conforme a ésta.

Artículo 20.- Los que se asociaren u

organizaren con el objeto de llevar a cabo algunas de las

conductas  descritas  en  el  artículo  anterior,  serán

sancionados por este solo hecho, según las normas que

siguen:

1.-  Con  presidio  mayor  en  su  grado

medio, al que financie, ejerza el mando o dirección, o

planifique los actos que se propongan;

2.-  Con  presidio  mayor  en  su  grado

mínimo, al que suministre vehículos, armas, municiones,

instrumentos, alojamiento, escondite, lugares de reunión,

o colabore de cualquier otra forma para la consecución de

los fines de la organización, y

3.-  Con  presidio  menor  en  su  grado

máximo, si se tratare de cualquier otro individuo que

hubiese tomado parte en la asociación.

Artículo  21.-  Agrégase,  al  final  del

inciso  segundo  del  artículo  66  de  la  Ley  Orgánica

Constitucional del Banco Central de Chile, contenida en

el artículo primero de la ley N° 18.840, antes del punto

aparte  (.)  y  precedida  de  una  coma(,),  la  siguiente

oración: 

"ni respecto de los antecedentes que

le  solicite  la  Unidad  de  Análisis  Financiero  o  el

Ministerio Público, en uso de las atribuciones que sus

respectivas leyes les otorgan".
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Artículo 22.- Agrégase, en el artículo

14 de la Ley General de Bancos, cuyo texto refundido,

sistematizado y concordado fue fijado por el decreto con

fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda,

el siguiente inciso final, nuevo:

"La  Superintendencia  deberá  mantener

permanentemente una nómina de los depositantes de los

bancos, indicando su rol único tributario (RUT), a partir

de  la  cual  se  deberá  informar,  previa  consulta

particularizada, a la Unidad de Análisis Financiero.".

Artículo 23.- La investigación de los

delitos a que se refieren los artículos 19 y 20 de esta

ley  será  siempre  secreta  para  los  terceros  ajenos  al

procedimiento.  Respecto  del  imputado  y  de  los  demás

intervinientes, la investigación será secreta cuando así

lo  disponga  el  fiscal  con  autorización  del  juez  de

garantía, por un plazo máximo de seis meses, renovables

por  igual  término.  Todo  ello,  sin  perjuicio  de  lo

establecido en el inciso tercero del artículo 182 del

Código Procesal Penal.

A  estas  investigaciones  no  les  será

aplicable  lo  dispuesto  en  el  artículo  186  del  Código

Procesal Penal, en la medida que se haya decretado su

secreto  en  los  términos  señalados  en  el  inciso

precedente.

El que entregue o difunda información

de  cualquier  naturaleza  acerca  de  antecedentes  de  la

investigación incurrirá en la pena de presidio menor en

sus grados medio a máximo. Esta prohibición y sanción se

extenderá a los funcionarios que hubieren participado en

la investigación y a todo aquel que, de cualquier modo,

informe, difunda o divulgue información relativa a una

investigación e, incluso, al hecho de estarse realizando

ésta.

Artículo  24.-  Sin  perjuicio  de  lo

dispuesto  en  la  presente  ley,  serán  aplicables  a  la

investigación,  juzgamiento  y  sanción  de  los  delitos

establecidos en los artículos 19 y 20, todas las normas
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que sobre la materia establece la ley N° 19.366, sobre

tráfico  ilícito  de  estupefacientes  y  substancias

psicotrópicas.

Artículo 25.- Derógase el artículo 12

de la ley N° 19.366.

Artículo 26.- Toda referencia hecha en

cualquier ley o reglamento al tipo penal contenido en el

artículo 12 de la ley N° 19.366, debe entenderse hecha a

las conductas descritas en el artículo 19 de la presente

ley.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 1°.- Para los efectos de lo

dispuesto en la letra c) del artículo 2° de esta ley, en

aquellas  regiones  en  que  no  haya  entrado  a  regir  el

Código Procesal Penal establecido por la ley N° 19.696,

la  Unidad  de  Análisis  Financiero  deberá  remitir  los

antecedentes  que  conozca,  al  Consejo  de  Defensa  del

Estado.

Artículo  2°.-  Sin  perjuicio  de  lo

dispuesto en el artículo 18 del Código Penal, los delitos

contemplados en los artículos 12 y 22 de la ley N° 19.366

que se hubieren cometido con anterioridad a la fecha de

vigencia de la presente ley, se juzgarán por las normas

vigentes en la época de su comisión.

Artículo 3°.- El mayor gasto fiscal que

represente la aplicación de esta ley, se financiará con

cargo  al  ítem  50-01-03-25-33.104,  de  la  partida

presupuestaria Tesoro Público.

Artículo  4°.-  El  Presidente  de  la

República,  mediante  decreto  supremo  expedido  por

intermedio del Ministerio de Hacienda, creará el capítulo

respectivo de ingresos y gastos del presupuesto de la

Unidad de Análisis Financiero.
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Artículo 5°.- Fíjase la dotación máxima

de personal de la Unidad de Análisis Financiero para el

primer ejercicio presupuestario, en 15 cargos.

Artículo 6°.- La presente ley entrará a

regir noventa días después de su publicación en el Diario

Oficial.".

Hago  presente  a  V.E.  que  el  párrafo

segundo de la letra d) del artículo 2° fue aprobado,

tanto en general como en particular, con el voto a favor

de 87 señores Diputados, en tanto que el artículo 21 fue

sancionado, también en general y en particular, con el

voto a favor de 90 señores Diputados, en todos los casos

de  120  en  ejercicio,  dándose  cumplimiento  a  lo

preceptuado en el inciso segundo del artículo 63 de la

Carta Fundamental.

Dios guarde a V.E.

EDMUNDO SALAS DE LA FUENTE

Presidente en ejercicio de la Cámara de Diputados

          ADRIÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ

Secretario (Acc.) de la Cámara de Diputados
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